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Estado de México, 6 de marzo de 2022 

 

 

EN ACCIONES DISTINTAS SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PERSONAL DE 

OCRA RECUPERAN DOS VEHÍCULOS CON REPORTE DE ROBO VIGENTE 

 

 Una alerta del sistema de telemetría, tecnología con la que cuentan las unidades 

oficiales permitió ambas intervenciones. 

 

 Los tripulantes fueron detenidos por su posible participación en el delito de 

encubrimiento por receptación. 

 

En acciones distintas, elementos de la Secretaría de Seguridad (SS) en 

coordinación con personal de la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados 

(OCRA), recuperaron dos vehículos con reporte de robo y alterados en sus medios 

de identificación; ambas intervenciones fueron posibles debido a una alerta del 

sistema de telemetría instalado en las unidades oficiales; en la acción, detuvieron a 

tres tripulantes, posibles responsables del delito de encubrimiento por receptación.  

 

El primer caso se registró en el municipio de Ecatepec, dentro del operativo Radar, 

donde efectivos de la Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y 

Transporte (DGCRVyT) e integrantes de OCRA, patrullaban sobre la carretera 

federal México–Pachuca, a la altura de la colonia Héroes, en esta jurisdicción, 

cuando el sistema de radar de una patrulla detectó que el engomado del Registro 

Público Vehicular (REPUVE), de un Nissan, Versa, color negro, no tenía número de 

serie.  

 



 

 

 

 

Enseguida, efectivos de la Policía Estatal, solicitaron a los tripulantes Diego “N” y 

Eduardo “N” de 18 y 24 años de edad, respectivamente, detener su marcha para 

llevar a cabo una inspección de rutina. Luego de examinar el vehículo, observaron 

que la serie estaba alterada y no correspondía con el arrojado en el sistema; 

además, al cotejar con el Centro Estatal de Monitoreo, confirmaron que cuenta con 

ficha de hurto del 6 de noviembre de 2021.  

 

El segundo caso se registró en el municipio de Nezahualcóyotl, cuando los 

elementos de la DGCRVyT y personal de OCRA, circulaban por la calle 5 esquina 

con avenida Chimalhuacán, en la colonia Barco y detuvieron a Alexa “N” de 27 años 

de edad, quien se trasladaba en una camioneta Toyota, tipo RAV4, color blanco, la 

cual fue detectada por el sistema de radar; de acuerdo a la tecnología, el engomado 

de REPUVE noe contenía número de serie y no correspondía con la unidad.  

 

Luego de identificarse, los oficiales solicitaron una inspección; al 

concluir  comprobaron que el número de motor y de serie, se encontraban alterados, 

además de que la unidad contaba con reporte por robo del 2019.  

 

Tras hacerles saber el constitutivo del delito, lose tripulantes de ambas unidades y 

las unidades motoras fueron trasladados ante la Fiscalía Especializada en la 

Investigación del Delito de Robo de Vehículo OCRA con sede en Ecatepec y 

Nezahualcóyotl, respectivamente, donde se determinará su situación jurídica.  

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en Twitter @SS_Edomex. 

 


